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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que, consultado el 
portal del Banco Agrario, se constatan de Depósitos Judiciales consignados para 
ser pagados, dentro del asunto, así:  

 
 

Sírvase proveer. 
 
HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 
Escribiente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, trece de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

El 16 de enero de 2019 se libró mandamiento de pago en contra del señor EDGAR 

ARTURO ORTIZ ORTIZ, por concepto de las cuotas alimentarias dejadas de 

percibir desde el mes de julio hasta diciembre de 2018, acorde con la cuota de 

alimentos fijada por el Centro Zonal Centro el día 20 de junio de 2018. A su vez, se 

ordenó el embargo del 40% de todo lo que constituya salario, prestaciones 

sociales o compensaciones que devengue el ejecutado como empleado de la 

Institución Educativa La Buitrera, para lo cual se ofició al pagador, mediante oficio 

No. 088 del 31 de enero de 2019. 

Mediante auto No. 392 del 29 de mayo de 2019, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($2.700.000 M/CTE), adeudados por concepto de las cuotas alimentarias dejadas 

de cancelar desde el mes de julio hasta diciembre de 2018, acorde con la cuota de 

alimentos fijada por el Centro Zonal Centro el día 20 de junio de 2018 y por los 

intereses legales sobre dichas sumas desde su causación hasta la completa 

cancelación de la obligación. 

El 08/02/2023, el despacho realizó la actualización por secretaría la liquidación del 

crédito, arrojando un saldo a favor del ejecutado por la suma de SEISCIENTOS 

TRECE MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($613.163 M/CTE) al 28 de 

febrero de 2023, a la cual se le corrió traslado y al no ser objetada se aprobó 

mediante providencia del 10/03/2023. 

De otro lado, se advierte que en la liquidación del crédito antes mencionada, aun 

no se reflejaba la consignación del depósito judicial del mes de marzo por valor de 

$734.790, producto del embargo al ejecutado. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 inciso segundo del Código General del Proceso, al referirse 

a la terminación del proceso por pago, que, si existen liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Auto: 0907 

Radicado: 76001311001220180050300 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: JANETH DEL PILAR ROBLES 

Demandado: EDGAR ARTURO ORTIZ ORTIZ 

Tema y Subtemas: TERMINA POR PAGO TOTAL 
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En el presente asunto se tiene justamente que la última liquidación del crédito 

aprobada, se evidenció el pago de la obligación hasta el mes de febrero de 2023, 

arrojando inclusive un saldo a favor del ejecutado señor EDGAR ARTURO ORTIZ 

ORTIZ, más el descuento realizado en el mes de marzo, con los cuales se cubre 

inclusive, la cuota alimentaria del mes de marzo y abril de la presente anualidad. 

Comprobada entonces la cancelación del crédito, se dará por terminado el 

presente proceso ejecutivo por pago hasta el día 30 de abril de 2023 y se 

levantará la medida de embargo sobre el 40% de todo lo que constituya salario, 

prestaciones sociales o compensaciones que devengue el ejecutado como 

empleado de la Institución Educativa La Buitrera. 

Reposa en la cuenta de esta Instancia la suma de UN MILLON QUINIENTOS SIETE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.507.396 M/CTE), 

correspondiente a los depósitos judiciales No. 469030002882697 y 

469030002898957, que se encuentran pendientes de pago, de los cuales le 

corresponden a la ejecutante UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.267.372) de las cuotas de 

alimentos causadas hasta abril de 2023 y al ejecutado la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($240.024). 

Se procederá con el pago de los mismos, así:  

JANETH DEL PILAR ROBLES $1.267.372 

EDGAR ARTURO ORTIZ ORTIZ $240.024 

 

Número de Depósitos Judiciales por pagar a cada parte:  

  

JANETH DEL PILAR ROBLES Títulos No. 469030002882697 $772.606 

 

Se fraccionará el Depósito Judicial para completar el valor que le corresponde a 

cada parte, así: 

 

Título No. 469030002898957 

por $734.790 

JANETH DEL PILAR ROBLES $494.766 

EDGAR ARTURO ORTIZ ORTIZ $240.024 

 

Los títulos que posteriormente se consignen, serán entregados al señor EDGAR 

ARTURO ORTIZ ORTIZ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce de Familia de Cali Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO el presente proceso ejecutivo hasta 

el día treinta (30) de abril de dos mil veintitrés (2023), promovido por la señora 

JANETH DEL PILAR ROBLES en representación de su hijo menor de edad JOSHUE 

ORTIZ ROBLEZ, frente al señor EDGAR ARTURO ORTIZ ORTIZ, en términos del 

contenido del artículo 461 del CGP por pago total de la obligación, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de la terminación del trámite ejecutivo por pago, 

se LEVANTA LA MEDIDA DE EMBARGO que pesa sobre el 40% de todo lo que 

constituya salario, prestaciones sociales o compensaciones que devengue el 

ejecutado como empleado de la Institución Educativa La Buitrera. 

 

TERCERO: Atendiendo que se encuentran pendiente por pago los depósitos 

judiciales No. 469030002882697 y 469030002898957 por valor de UN MILLON 

QUINIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($1.507.396 M/CTE), se procede a ORDENAR EL PAGO, así:  

 

JANETH DEL PILAR ROBLES $1.267.372 

EDGAR ARTURO ORTIZ ORTIZ $240.024 

 

Número de Depósitos Judiciales por pagar a cada parte:  

  

JANETH DEL PILAR ROBLES Títulos No. 469030002882697 $772.606 

 

Se fraccionará el Depósito Judicial para completar el valor que le corresponde a 

cada parte, así: 

 

Título No. 469030002898957 

por $734.790 

JANETH DEL PILAR ROBLES $494.766 

EDGAR ARTURO ORTIZ ORTIZ $240.024 

 

Los títulos que posteriormente se consignen, serán entregados al señor EDGAR 

ARTURO ORTIZ ORTIZ. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez retirados los oficios que se 

expedirán en cumplimiento de lo aquí ordenado, previo su registro en el Sistema 

de Gestión. 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(3) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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